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Referencia: EX-2021-07756601-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2021-07756601-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional; y

 

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma  AC FARMA S.A. solicita la baja de la habilitación otorgada como 
“LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES CON ACONDICIONAMIENTO PRIMARIO DE 
FORMAS FARMACÉUTICAS SOLIDAS, EN TODOS LOS CASOS SIN PRINCIPIOS ACTIVOS 
BETALACTÁMICOS, NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES.  ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES Y PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y 
PERFUMES.  IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES Y DE 
PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES, sito en Calle 23 Lote 24. Parque 
Industrial Pilar, provincia de Buenos Aires”.

Que de acuerdo con lo informado según documento IF-2022-57733611-APN-DFYGR#ANMAT, por el 
Departamento de Inspectorado de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de la Dirección Nacional del 
Instituto Nacional de Medicamentos no existen objeciones para acceder a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 8, inciso II) del Decreto nº 
1.490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA



D I S P O N E:

ARTICULO 1º.- Dáse la baja a la habilitación  otorgada a la  firma  AC FARMA S.A. como “LABORATORIO 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES CON ACONDICIONAMIENTO PRIMARIO DE FORMAS 
FARMACÉUTICAS SOLIDAS, EN TODOS LOS CASOS SIN PRINCIPIOS ACTIVOS BETALACTÁMICOS, 
NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES.  ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES Y PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES.  
IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES Y DE PRODUCTOS DE 
HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES, sito en Calle 23 Lote 24. Parque Industrial Pilar, 
provincia de Buenos Aires”.

ARTICULO 2°.- Cancélase el Certificado de Habilitación autorizado por Disposición 5445/09 del 20 de Octubre 
de 2009, el cual deberá ser presentado en  el término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la 
presente disposición.

ARTICULO 3º.- Registrese; gírese al Departamento de Registro a sus efectos, por el Departamento de Mesa de 
Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, 
archívese.
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